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HORARIO ATENCIÓN AL COLEGIADO 
DURANTE LAS FIESTAS DE NAVIDAD:

de 22 de diciembre a 5 de enero
Lunes a viernes
de 9 a 14:30 h. 

IMPORTANTE

Festivos 26 dic, 2 y 6 de enero

Dr. Hermenegildo Marcos: “Atención Primaria resuelve 
cerca del 90% de todos los problemas de salud, es la 
forma de ejercer la Medicina más rentable”
El Dr. Hermenegildo Marcos, representante nacional de médicos de Atención Pri-
maria Rural del Consejo General de Médicos (CGCOM) repasa en esta entrevis-
ta la situación actual que vive la profesión, y en especial su especialidad que es 
la que está viviendo la crisis más aguda en el ámbito de la sanidad, una especia-
lidad que “resuelve cerca del 90% de todos los problemas de salud”

Podéis leer la noticia completa en el siguiente enlace
https://www.medicosypacientes.com/articulo/dr-hermenegildo-marcos-atencion-

primaria-resuelve-cerca-del-90-de-todos-los-problemas-de

VI Concurso de Fotografía 

Os recordamos que ya tenéis disponibles las fotos presentadas al concurso de este 
año para que votéis por ellas. 

Recordad que el último día para poder votar es hoy 30 de diciembre de 2022.

Para acceder a las fotos y votar pulsar el siguiente enlace:

https://www.comsegovia.com/concursofotos/concursofoto.html

Mucha suerte a todos los que os habéis presentado al concurso.

https://www.medicosypacientes.com/articulo/dr-hermenegildo-marcos-atencion-primaria-resuelve-cerca-del-90-de-todos-los-problemas-de
https://www.medicosypacientes.com/articulo/dr-hermenegildo-marcos-atencion-primaria-resuelve-cerca-del-90-de-todos-los-problemas-de
https://www.comsegovia.com/concursofotos/concursofoto.html
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Lotería de Navidad del Colegio de Médicos

Nos es grato informaros que el número del 
Colegio de Médicos ha sido agraciado con 
100€ al décimo. 

Paseos por la Naturaleza

Jorge nos ha preparado las nuevas rutas para este invierno

Podéis acceder a ellas en la web del Colegio en el siguiente enlace.

Rutas invierno 2023

BECAS FUNDACION A.M.A.  
XVII CONVOCATORIA. 2022-2023

Os adjuntamos la información en la sección de Anexos

Secciones Informativas 

https://www.comsegovia.com/pdf/paseos/Paseos%20del%20Colegio%20de%20Medicos%20(invierno%202023).pdf


3
PAGINA

Ofertas de Empleo 

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA 2 URÓLOGOS (VIA MIR) 
CONTRATO DE INTERINIDAD DE LARGA DURACIÓN .   

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA MÉDICOS ESPECIALISTAS EN 
LAS ESPECIALIDADES DE: ANESTESIA Y REANIMACIÓN,  DERMATOLOGÍA, CARDIOLOGÍA, 
TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, MEDICINA INTERNA, NEUROLOGÍA,  
URGENCIAS, MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN .
Interesados contactar con: Tfº  921 419 100 - Ext. 59270/58475;  email:  personal.hgse@saludcastillayleon.es

GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA MÉDICOS 
ESPECIALISTAS EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIAPARA ZONA URBANA/RURAL .
Interesados contactar con: 
Tfº: 921 419 330  -Ext. 57717 /57716 
email:  personal.gapse@saludcastillayleon.es, dzgutierrezb@saludcastillayleon.es

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de la Consejería
de Sanidad, por la que se efectúa convocatoria para cubrir, mediante nombramiento
de personal sanitario interino, vacante de Técnico Facultativo adscrita a la Sección de
Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad de Segovia .

Adjuntamos Resolución en la sección de Anexos

Secciones Informativas 
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En las siguientes páginas figuran los documentos anexos a los artículos e informaciones del boletín y el Dossier de prensa 
semanal.

ANEXOS

Secciones Informativas 

Anexos



Inscripción y bases

www.amaseguros.comBECAS 
 FUNDACIÓN A.M.A.

XVII CONVOCATORIA. 2022-2023

INSCRIPCIÓN 25 NOV 2022 - 15 FEB 2023

AYUDA A LOS CURSOS 
DE PREPARACIÓN 

MIR / FIR
EIR / PIR
QIR / BIR

RFIR

porque tu 
futuro 
es el de 
todos



BECAS FUNDACIÓN A.M.A.

1 COMPAÑÍA ORGANIZADORA
La entidad FUNDACIÓN A.M.A. tiene previsto realizar una promoción de ámbito nacional que 
se desarrollará de conformidad con las presentes bases. La promoción se denominará “BECAS 
FUNDACIÓN A.M.A.”  Convocatoria 2022/2023 (ayuda a los cursos de preparación  MIR,  FIR, 
EIR, PIR, QIR, BIR, RFIR).

2 DURACIÓN
La fecha de comienzo de la promoción será el día 25 de noviembre de 2022 y la fecha de 
finalización el día 15 de febrero de 2023, debiendo presentar los participantes sus solicitudes 
en el período comprendido entre dichas fechas. 

Si por causas de fuerza mayor fuera necesario aplazar, modificar o anular la promoción, este 
hecho se les notificará a todos los participantes, dándole a la modificación el mismo grado de 
publicidad que al presente concurso.

3 FINALIDAD
La presente promoción tiene como finalidad el conceder 113 becas por parte de FUNDACIÓN 
A.M.A. para ayudar a los nuevos profesionales sanitarios en la preparación de sus respectivas 
especialidades durante los años 2021/2022/2023 que se examinen en 2023 o 2024. Se asignarán 
50 becas para la subvención de los cursos de preparación al examen de Médico Interno Residente 
(MIR), 15 para los cursos de preparación al examen de Farmacéutico Interno Residente (FIR), 
20 para los cursos de preparación al examen de Enfermero Interno Residente  (EIR), 10 para los 
cursos de preparación al examen de Psicólogo Interno Residente, 6 para los cursos de preparación 
al examen  de Químico Interno Residente (QIR), 6 para los cursos de preparación al examen de  
Biólogo Interno Residente (BIR)  y 6 para los cursos de preparación al examen  de Radiofísico o 
Físico Interno Residente (RFIR), impartidos en centros docentes nacionales. 

La cuantía de cada una de estas becas será de un máximo de 3.000 euros en el caso de los cursos 
MIR, de un máximo de 2.000 euros para los cursos FIR, de un máximo  de  1.600 euros para los cursos 
EIR y de un máximo  de  1.000 euros para los PIR-QIR-BIR-RFIR,   destinándose exclusivamente a 
gastos de docencia impartida en los años 2021/2022/2023 para preparar los exámenes del 2023 
o 2024. En estos importes están incluidos los impuestos que le sean de aplicación. 

4 GRATUIDAD
La participación en la promoción es gratuita, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 6ª siguiente.



5 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
1.  La participación en esta promoción deberá realizarse, dentro plazo estipulado en el 

apartado 2º de las presentes Bases,  a través de nuestra página web rellenando todos los 
datos solicitados en el formulario dispuesto para tal fin.

2.  Pueden cumplimentar el formulario de participación todos los licenciados/graduados en 
medicina, farmacia, enfermería, psicología, química, biología y  física  así como estudiantes 
de último año que prevean finalizar sus estudios con anterioridad a la fecha del sorteo (24 
de febrero de 2023) y no hayan sido beneficiarios de estas becas en ediciones anteriores. 
Será condición indispensable para la asignación de las becas la presentación de certificado 
de estudios o título acreditativo, así como la convalidación de los títulos no españoles.

 A los efectos del sorteo sólo se considerarán válidos los formularios de participación que 
hubieran sido cumplimentados, en tiempo y forma, en todos los campos obligatorios de 
forma veraz. Sólo será admitido un formulario por participante.

 Los participantes que no cumplan todos los requisitos que se indican en las presentes bases 
no tendrán derecho a premio alguno.

6 ADJUDICACIÓN  DE BECAS Y PAGO DE LAS MISMAS
Una vez finalizado el periodo de participación en la promoción, entre todos aquellos licenciados/
graduados en medicina, farmacia, enfermería, psicología, química, biología y  física  que 
hubieran cumplimentado los datos solicitados, se llevará a cabo un sorteo ante Notario para la 
adjudicación de las becas. 

El sorteo se celebrará el 24 de febrero de 2023 para determinar los adjudicatarios de las becas. 
Dicho sorteo se celebrará en Madrid. 

El Notario deberá extraer aleatoriamente cincuenta nombres entre los concursantes a la beca 
MIR, quince nombres entre los concursantes de FIR, veinte nombres entre los concursantes 
de EIR, diez nombres entre los concursantes de PIR. y 6 nombres entre los concursantes de 
cada una de las especialidades QIR.-BIR.-RFIR así como otros cincuenta, quince, veinte, diez 
y seis suplentes entre los concursantes para las becas MIR, FIR, EIR, PIR, QIR, BIR y RFIR, 
respectivamente, que puedan sustituir a cualquiera de los adjudicatarios en el caso que alguno 
de estos no cumpla los requisitos de las bases.

Los resultados del sorteo se comunicaran mediante correo electrónico a los ganadores y 
suplentes el día 01 de marzo de 2023.

Los ganadores tendrán hasta el día 18 de marzo de 2023 incluido, para aportar por correo postal 
la siguiente documentación.
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- D.N.I. ó N.I.E.,

- Título o certificado, en caso de títulos no españoles será imprescindible la convalidación, 
que acredite la finalización de estudios. 

- Factura, recibo o certificado del centro donde se haya o vaya a realizar el curso de 
preparación del examen, indicando: Especialidad, importe pagado, fecha en el que se ha 
realizado el curso y nombre del estudiante. 

- En el caso de los estudiantes que hayan optado como forma de pago de los cursos de 
preparación por un aplazamiento de pago con la academia, deberán aportar un certificado 
expedido por la academia indicando el importe del préstamo y la cantidad pagada hasta 
el momento de aportar la documentación (fecha tope 18 de marzo de 2023) .El derecho a 
cobro de beca únicamente será por el importe pagado por el alumno antes de la finalización 
del plazo para presentar la documentación.

- Documento que acredite la  condición de mutualistas o asegurado de A.M.A. o familiar 
en primer grado, en caso de no serlo deberá suscribir un seguro con A.M.A. antes de la 
adjudicación de la beca.

Los ganadores acudirán a recoger el importe de la beca a la oficina de A.M.A. más cercana a su 
domicilio. 

Si alguno de los adjudicatarios renunciara a la beca o no presentase la documentación dentro 
del plazo concedido, ésta pasaría automáticamente a otorgarse al primer suplente, y así 
sucesivamente.

En caso de fuerza mayor  FUNDACIÓN A.M.A. se reserva el derecho a sustituir las becas por 
otras de similares características y de igual valor.

Las becas están sujetas a las disposiciones legales y fiscales vigentes, haciéndose cargo 
FUNDACIÓN A.M.A. del ingreso a cuenta correspondiente a los importes sorteados.

La Beca otorgada estará sujeta a una retención fiscal del 2%, de conformidad con lo dispuesto 
en la Legislación Fiscal vigente. El adjudicatario de la beca, en su caso, estará obligado a realizar 
ante la Administración Tributaria la declaración fiscal oportuna conforme a su declaración de 
la renta. El Certificado de Retenciones correspondiente le será enviado una vez se aproxime la 
Campaña de la Renta.

La beca se abonará de forma parcial o total previa presentación de factura, recibo o certificado 
del centro docente, en concepto de matrícula o cuotas establecidas para el pago de los cursos 
MIR, FIR, EIR, PIR, QUIR, BIR o RFIR.



7 INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO 
DE DATOS PERSONALES 
I. Responsable del tratamiento de los datos personales

El Responsable del tratamiento de sus datos es Fundación A.M.A. (en adelante, “la Fundación” o 
“el responsable”). Si tiene alguna consulta relativa a la protección de sus datos puede dirigirse a 
la Oficina de Protección de Datos de A.M.A. Grupo, situada en Vía de los Poblados, nº 3, Parque 
Empresarial Cristalia, Edificio 4, 28033 Madrid o mediante envío de correo electrónico a la 
dirección  protecciondedatos@amaseguros.com. 

II. ¿Con qué finalidad y legitimación trata la Fundación sus datos personales?

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de los datos de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la 
Fundación informa al interesado solicitante de la beca (en adelante, “el interesado”), de que sus 
datos serán tratados con las siguientes finalidades:

1.  Gestión de la solicitud de la beca: La Fundación ofrece a los distintos interesados la 
posibilidad de financiar sus estudios a través de las becas promovidas por la Fundación. 
De este modo, la Fundación podrá tratar los datos de los interesados con las siguientes 
finalidades: 
(I) Gestionar cuantos trámites sean necesarios para procesar la solicitud de beca, y para 

realizar los estudios y evaluaciones precisas para la concesión de las mismas;
(II) En caso de que el interesado sea finalmente premiado o resulte suplente para el disfrute 

de la beca, para el intercambio de información entre el interesado y la Fundación, con la 
finalidad de resolver y aclarar las dudas y consultas que pudieran plantearse por ambas 
partes.

 La base jurídica que habilita el tratamiento de los datos es la ejecución de un contrato 
mediante la aceptación de las bases correspondientes.

2.  Tratamiento de la imagen personal del becado. En caso de que el interesado resulte 
seleccionado para disfrutar de la beca ofrecida por la Fundación, o resulte suplente, la 
misma podrá, bajo consentimiento expreso del interesado, obtener, almacenar y publicar 
sus datos y su imagen personal como suplente o premiado por la beca, posibilitando al 
becado la oportunidad de dar a conocer su nombre y su imagen como premiado, en base a 
sus capacidades y aptitudes. La Fundación publicará la imagen del becado en el anuncio del 
ganador o premiado con la beca, así como en boletines, carteles y otros medios utilizados 
para publicitar la convocatoria de futuras becas.
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 Este tratamiento solo será realizado si la Fundación cuenta con el consentimiento del 
interesado.

3.  Comunicación de los datos del becado a entidades de A.M.A. Grupo con finalidades 
comerciales. La Fundación, en caso de contar con el consentimiento expreso del interesado, 
podrá comunicar sus datos (nombre y apellidos, DNI, y datos de contacto) con el fin de 
poder ofrecer, en el futuro, comunicaciones comerciales que puedan resultar de interés 
por el sector de actividad sanitaria al que se dedique el becado una vez haya finalizado sus 
estudios y se incorpore como profesional del sector sanitario.

Este tratamiento solo será realizado si la Fundación cuenta con el consentimiento del 
interesado.

III. ¿A quiénes comunicaremos los datos relativos a los interesados?

La Fundación sólo comunicará sus datos a:

- Organismos e instituciones públicas de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones Autonómicas y Locales, incluidos los Órganos Jurisdiccionales a los que 
esté legalmente obligado a facilitarlos.

- Autoridades Tributarias.

- Entidades de A.M.A. Grupo (A.M.A., AGRUPACIÓN MUTUAL ASEGURADORA y AMA 
Vida Seguros y Reaseguros, S.A.), en caso de que el interesado consienta expresamente la 
comunicación de sus datos.

- La Fundación cuenta con proveedores de servicios que pueden acceder a datos personales 
de los interesados  con motivo de la prestación de sus servicios, tales como empresas 
proveedoras de servicios jurídicos, servicios de consultoría, asesoría, desarrollo y 
mantenimiento informático, servicios administrativos y destrucción de documentación, 
entre otros. 

La Fundación preselecciona dichos proveedores en base a criterios de cumplimiento en materia 
de protección de datos y tiene suscrito con todos ellos contratos en la materia y controla 
que éstos cumplan con sus obligaciones en lo relativo a la protección de los datos personales 
responsabilidad de la Fundación.

IV. ¿Cómo hemos obtenido sus datos?

Los datos personales que trata la Fundación son los comunicados por parte del interesado en el 
formulario de solicitud de la beca. De ese modo, el interesado garantiza que todos los documentos 
que facilita a la Fundación son de su titularidad o bien está autorizado para su cesión.



V. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos?

Los datos personales a los que se tenga acceso se tratarán durante el tiempo necesario para 
la selección de los interesados que solicitan una beca. Del mismo modo, en caso de que el 
interesado consienta la comunicación de sus datos con fines comerciales, la Fundación 
conservará la información mientras el interesado no retire su consentimiento o no ejercite su 
derecho de supresión.

La Fundación también conservará sus datos personales, debidamente bloqueados, durante 
el plazo de prescripción de las acciones que pudieran derivarse de la relación mantenida con 
el interesado. Del mismo modo, la Fundación conservará su información durante el periodo 
en que pudiera estar obligado a atender requerimientos de autoridades públicas (Juzgados 
y Tribunales, Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, Agencia Española de 
Protección de Datos…).

VI. ¿Cuáles son los derechos de los interesados en protección de datos?

El interesado tiene a su disposición los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, 
así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, 
solicitar la portabilidad de sus datos y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, 
a través de los siguientes medios: 

Mediante escrito dirigido a nuestra Oficina de Protección de Datos o mediante correo 
electrónico enviado a la dirección protecciondedatos@amaseguros.com. 

VII. ¿Ante quién puede ejercitar sus reclamaciones el interesado?  

En caso de que el interesado entienda que se han visto vulnerados sus derechos en materia de 
protección de datos o tenga cualquier reclamación relativa a su información personal podrá dirigirse 
ante la Oficina de Protección de Datos de A.M.A. con el fin de que ésta pueda solventar su reclamación 
en la dirección Vía de los Poblados, nº 3, Parque Empresarial Cristalia, Edificio 4, 28033 Madrid o 
mediante envío de correo electrónico a la dirección protecciondedatos@amaseguros.com. 

En cualquier caso, el interesado tendrá derecho a interponer reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos, autoridad de control en materia de protección de datos, 
http://www.aepd.es

8 ACEPTACIÓN DE BASES
Se informa a los posibles participantes que el simple hecho de participar en el concurso implica 
la total aceptación de las presentes bases que han sido depositadas ante Notario del Ilustre 
Colegio Oficial de Madrid.
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www.amaseguros.com
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de la Consejería 
de Sanidad, por la que se efectúa convocatoria para cubrir, mediante nombramiento 
de personal sanitario interino, vacante de Técnico Facultativo adscrita a la Sección de 
Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad de Segovia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Orden de 7 de 
julio de 1988, de la entonces Consejería de Cultura y Bienestar Social, existiendo una 
vacante adscrita a funcionarios sanitarios en la Sección de Epidemiología del Servicio 
Territorial de Sanidad de Segovia, y vista la autorización global trimestral concedida 
por Orden de las Consejerías de la Presidencia y de Economía y de Hacienda, de 12 
de enero de 2022, para la provisión temporal de puestos de carácter sanitario en las 
Secciones de Epidemiología de los Servicios Territoriales (Expediente 5-IG/2022), y 
resultando acreditada la necesidad de su cobertura, se anuncia convocatoria para cubrir 
dicho puesto mediante el nombramiento de personal interino.

Dicha convocatoria se efectúa atendiendo a lo dispuesto por el artículo 5.2 del 
Decreto 275/1993, de 18 de noviembre, por el que se fijan las competencias en materia de 
personal de la Comunidad de Castilla y León, así como a lo establecido por el Capítulo III  
de la Orden de 7 de julio de 1988, de la entonces Consejería de Cultura y Bienestar 
Social, por la que se establece el procedimiento de nombramiento de personal interino en 
puestos adscritos a funcionarios interinos, en cuya virtud ha de entenderse delegada en 
el titular de esta Secretaría General la competencia para realizar la convocatoria pública 
del correspondiente procedimiento de selección, de acuerdo con las siguientes

BASES:

Primera.– Se convoca la plaza que se indica, con las características que se señalan 
en el Anexo I de esta convocatoria, para su cobertura mediante nombramiento de personal 
interino.

Segunda.– Los aspirantes a cubrir dicha plaza, que en todo caso deberán reunir 
los requisitos que se señalan en la Base Tercera, deberán dirigir sus solicitudes, según 
modelo adjunto, al Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Segovia, 
en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, acreditando documentalmente los méritos que en la 
misma se aleguen.

Las instancias se presentarán en las Oficinas y Puntos de Información y Atención 
al Ciudadano de la Junta de Castilla y León, o en los lugares a que hace referencia el 
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artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Tercera.– Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Nacionalidad.

Podrán concurrir:

– Los españoles y los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

– El cónyuge de los españoles y de los nacionales de los Estados citados, siempre 
que no estén separados de derecho, así como sus descendientes menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

– Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

– Los extranjeros no incluidos en los casos anteriores, que tengan residencia legal 
en España, cualquiera que sea su nacionalidad.

2. Edad.

Tener cumplidos dieciséis años de edad y, en su caso, no exceder de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

3. Titulación.

Estar en posesión del título de Licenciado o Grado en Medicina o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia.

4. Capacidad.

Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las funciones correspondientes 
a los puestos de trabajo a los que aspira a acceder.

5. Habilitación:

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse incurso en inhabilitación absoluta o especial para 
el desempeño de empleos o cargos públicos por resolución judicial.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no hallarse inhabilitados o en situación equivalente, ni haber sido sometidos a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público.

No estar inscrito en el Registro Central de Delincuentes Sexuales.
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Cuarta.– El procedimiento de selección se llevará a cabo conforme al siguiente 
baremo, en el que se valorarán los siguientes méritos, de acuerdo con los criterios que 
establezca la Comisión de Selección dentro de los siguientes márgenes:

1.– Experiencia Profesional:

A) Por servicios prestados en las Administraciones Públicas con funciones similares 
a las del puesto objeto de la convocatoria, 0,10 puntos por mes completo de 
servicios, con un máximo de cuatro puntos.

B) Por experiencia en el sector privado con funciones similares a las del puesto 
objeto de la convocatoria, 0,025 puntos por mes completo de servicios, con un 
máximo de un punto.

2.– Formación:

A) Formación Especializada y Postgraduada, hasta un máximo de dos puntos:

– Diploma de Salud Pública (anteriormente Diplomado en Sanidad) acreditado por 
la Escuela Nacional de Sanidad: 0,25 puntos.

– Título de Máster oficial, no incluido en la formación de postgrado universitaria 
obligatoria para la obtención de la titulación, relacionado con las funciones a 
desempeñar: 0,50 puntos.

– Por la realización completa de todos los cursos de Doctorado (Sistema anterior 
al Real Decreto 185/1985) o la realización del programa de Doctorado completo 
(Créditos y suficiencia investigadora) 1 punto o 1,5 puntos por estar en posesión 
del Grado de Doctor.

B) Cursos de Formación, hasta un máximo de un punto:

 Por cursos de formación relacionados con las funciones a desempeñar, a razón 
de 0,02 puntos por crédito asignado (incluida su fracción) o, supletoriamente, por 
cada módulo o tramo de 10 horas de formación, no siendo objeto de valoración 
los tramos inferiores a 10 horas. En el supuesto de que la certificación venga 
expresada simultáneamente en créditos y en horas, la valoración se realizará 
siempre por los créditos certificados. Se valorarán a razón de 0,05 puntos por 
crédito asignado (incluida fracción) los cursos en cuyo título aparezcan créditos 
europeos.

 En el caso de que en el correspondiente certificado o diploma no se especifiquen 
horas, ni créditos, dicha actividad no será objeto de valoración. La valoración de 
la formación continuada se realizará de forma independiente por cada actividad 
formativa; de tal forma que el remanente de horas de una actividad formativa en 
ningún caso será acumulable a otra/s.

C) Por la titulación de Médico Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública, 
dos puntos.

Quinta.– La Comisión de Selección podrá establecer la realización de entrevistas o 
pruebas a todos o algunos de los candidatos para mejor determinar la idoneidad de los 
mismos, pudiendo puntuar hasta un máximo de dos puntos. La Comisión de Selección 
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deberá notificar por escrito a los interesados tal circunstancia, con una antelación mínima 
de tres días a la realización de las mismas.

Sexta.– La Comisión de Selección estará constituida por:

• El Jefe del Servicio Territorial de Sanidad de Segovia, que actuará como 
Presidente.

• Tres funcionarios propuestos por el Jefe del Servicio Territorial.

• El Secretario Técnico del Servicio Territorial, que actuará como Secretario, con 
voz y voto.

Los miembros que componen la Comisión de Selección tendrán derecho a las 
indemnizaciones por razón del servicio previstas en el Decreto 252/1993 de 21 de octubre, 
de la Junta de Castilla y León sobre indemnizaciones por razón del servicio de personal 
autónomo de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Los candidatos podrán recusarles cuando concurra alguna de dichas 
circunstancias.

Séptima.– Dicha Comisión seleccionará para el puesto convocado un candidato titular 
y, al menos, dos suplentes, y elevará propuesta al Secretario General, que procederá a 
autorizar su nombramiento. Si se produjera la renuncia del candidato nombrado durante 
el año siguiente al de la publicación de la resolución de la convocatoria, se procederá, si 
así lo aconsejan las necesidades del servicio, al nombramiento del candidato suplente.

Igualmente podrá declararse desierto el procedimiento cuando no se encontrase 
candidato idóneo, o bien porque la plaza se haya cubierto, aún con carácter provisional, 
con un funcionario de carrera durante el procedimiento selectivo.

Octava.– En el acto de la toma de posesión el candidato nombrado deberá aportar 
la siguiente documentación:

• Fotocopia del D.N.I.

• Fotocopia compulsada de la titulación requerida.

• Declaración de poseer la capacidad necesaria para el ejercicio de las funciones 
correspondientes a su puesto de trabajo.

• Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquier Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones correspondientes.

• Declaración u opción a que alude el artículo 31 del Decreto 227/1997, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

• Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales o declaración 
responsable y consentimiento expreso a la Administración para la consulta de 
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sus datos, a los efectos de lo previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor.

Si el aspirante no presentare dicha documentación completa, se considerará que 
renuncia a su nombramiento, procediéndose en su caso y si así lo aconsejaran las 
necesidades del servicio, al llamamiento de suplente.

Novena.– El candidato propuesto o, en su defecto, los suplentes, tomarán posesión 
del puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la correspondiente resolución en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Producida la toma de posesión, el candidato propuesto, o en su caso, el suplente, no 
conservará derecho alguno respecto a sucesivas convocatorias.

Décima.– El personal interino que al amparo de la presente convocatoria, fuere 
seleccionado, cesará automáticamente en el desempeño del puesto de trabajo en los 
supuestos establecidos y en los términos previstos por el artículo 10 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La presente resolución, que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9.4 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ha de entenderse 
dictada por el órgano delegante, PONE FIN A LA VÍA ADMINISTRATIVA de conformidad 
con lo previsto por el artículo 61.1,b) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

En consecuencia, y según lo establecido por el artículo 61.2 de la citada  
Ley 3/2001, contra ella se podrá interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 
ante la Consejería de Sanidad en el plazo de UN MES, o alternativamente, RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Valladolid o de la circunscripción correspondiente al domicilio del recurrente (siempre 
que el mismo se encuentre situado dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León), a su elección, en el plazo de DOS MESES, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente, todo ello conforme a lo dispuesto por los 
artículos 8.2.a), 14.1, Segunda y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Valladolid, 7 de diciembre de 2022.

El Consejero de Sanidad, 
P.D. Orden de 7 julio de 1988 

El Secretario General
Fdo.: Israel Diego Aragón
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ANEXO I

Consejería: Sanidad

Centro Directivo: Secretaría General

Servicio: Servicio Territorial de Sanidad de Segovia

Sección: de Epidemiología

PUESTO DE TRABAJO
CÓDIGO R.P.T SUBGRUPO NIVEL CE CUERPO / ESPECIALIDAD TITULACIÓN CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO

Técnico Facultativo
(42920) A1 23 00 Cuerpo Facultativo Superior, 

Escala Sanitaria (Médicos) Licenciado o Grado en Medicina. Responsable de control epidemiológico de 
enfermedades infeccionas.
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ANEXO II 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLAZAS DE  

CARÁCTER SANITARIO POR PERSONAL INTERINO 

1.- DATOS DE LA CONVOCATORIA. Fecha de la Convocatoria (publicación en B.O.C.y L): 

1.1.- Plaza solicitada (indique orden de prelación de plazas) 
GRUPO NIVEL PUESTO DE TRABAJO CÓDIGO DEL PUESTO CENTRO DIRECTIVO LOCALIDAD 

 
      

2.- DATOS PERSONALES 
2.1 Primer Apellido 2.2 Segundo Apellido 2.3 Nombre 

2.4 Nº D.N.I 
 

2.5 Fecha de 
Nacimiento 

2.6 Teléfono 2.7 Domicilio: calle o plaza nº 

2.8 Localidad (con distrito postal) 2.9 Provincia 2.10 Correo Electrónico 

3- FORMACIÓN (Titulaciones exigibles como requisito y/o valorables como méritos en la Convocatoria) 
3.1 Titulación 
 
 

3.2 Centro de expedición 

4.- DOCUMENTOS QUE APORTA 

1.- 
2.- 
3.- 
4.- 
5.- 
6.- 
 
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia: DECLARA que son ciertos 
los datos en ella reseñados, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso en la Administración Pública, y las especialmente 
señaladas en la convocatoria anteriormente citada. 

 
En                         a         de                                de 20____ 

 
 
 

                                                        Fdo.:                    
 

ILMO. SR. DELEGADO TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SEGOVIA 
 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  
Reglamento General de protección de datos, REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 27 DE ABRIL 
DE 2016 (RGPD) 
Responsable Secretaría General. Consejería de Sanidad 

Finalidad Gestión del proceso selectivo para cubrir plazas de carácter sanitario por personal interino para prestar servicios en la 
Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León y sus posibles impugnaciones en vía administrativa y/o judicial. 

Legitimación El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento y para el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  

Destinatarios No están previstas cesiones a terceros, salvo obligación legal. 

Derechos Puede solicitar el acceso, rectificación, supresión, limitación y oposición al tratamiento, en los términos previstos en el RGPD 

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en el documento “información relativa a la 
protección de los datos de carácter personal” que se encuentra disponible junto a la presente solicitud en la web corporativa 
www.empleopublico.jcyl.es.  

 

ANEXO II 
CONSEJERÍA DE SANIDAD  

SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLAZAS  
DE CARÁCTER SANITARIO POR PERSONAL INTERINO
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Los médicos de atención primaria jubilados que sigan en activo 
recibirán el 75% del salario y la pensión durante tres años
El Gobierno ha aprobado el proyecto piloto anunciado a principios de mes para retener al personal de médicos 
de familia y pediatría

Dr. Tomás Toranzo: “La falta de especialistas en algunas especialidades 
está poniendo en peligro la equidad, la calidad asistencial y la seguridad 
de los pacientes”
El Dr. Tomás Toranzo, presidente de la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM) hace balance para 
“MédicosyPacientes” de 2022 en materia sanitaria y alerta sobre los graves problemas del Sistema Nacional de 
Salud como la falta de algunos especialistas, la utilización partidista de la sanidad o la falta de liderazgo del mi-
nisterio de Sanidad “que está poniendo en peligro la calidad asistencial y la seguridad de los pacientes”

Noticias Sanitarias

https://www.abc.es/sociedad/medicos-atencion-primaria-jubilados-sigan-activo-recibiran-20221227143239-nt.html
https://www.medicosypacientes.com/articulo/dr-tomas-toranzo-la-falta-de-especialistas-en-algunas-especialidades-esta-poniendo-en


Secciones Informativas 

Dossier de Prensa

https://www.eladelantado.com/
https://www.elnortedecastilla.es/segovia/
https://www.eldiasegovia.es/
http://www.medicosypacientes.com/
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Más gripe y mucha 
bronquiolitis. en plena 
semana de reuniones 
familiares 
Los virus respiratorios 
se mantienen estables, 
con un 27 por cien mil 
hospitalizados por 
infecciones graves 
en Castilla y León 

ANA SANTIAGO 

VALLADOLID. Con medio vencida 
la pandemia de coronavirus de 
la mano de las campañas devacu
nación, ahora en plena cuarta do
sis extendida a prácticamente to
das las edades, yeon una varian- . 
te ómicron más leve - aunque con 
la amenaza de una nueva ola em
pujada desde China- , ahora es el 
virus sincitial el que más deman
da sanitaria provoca, especial
mente por las bronquiolitis in
fantiles. También, salvo en los 
mayores de 65 años donde el co
ronavirus tiene más peso, la gri· 
pe invade la AtenciónPrimaria y 
hace más mella en los hospitales 
que la covid. 

Las infecciones respiratorias 
agudas están en auge, pero esta
bles y relativamente contenidas 
y es así, con uná incidencia algo 
más alta de la mano del invier
no, pero sin datos de saturación 
asistencial, como se acercan las 
fechas navideñas que reunirán, 

. una y aira vez, a las familias y 
amigos. Como tamos años antes 
de la pandemla. Como recomen- . 

dación de los expertos, el estar 
vacunados -al menos la pobla
ción diana- tanto de covid como 
de gripe, el frecuente lavado de 
manos; de nuevo la ventilación y 
renovación del aire en espacios 
cerrados donde: convive mucha 
gente y masca rillas si hay algu
na persona especialmente delI
cada o s i se tienen síntomas de 
infección respiratoria para evi
tarconlagios, y esto vaJe para to
das. 

Incidencias estables 
Las estimaciones de incidencia 
de las enfermedades respirato
rias agudas -se mantienen esta
bles con ligeras variaciones as
cendentes y descendentes en las 
últimas semanas,., destaca la Red 
Centinela Sanitaria de Castilla y 
León en el balance de la última 
semana. La circulación de los vi
rus respiratorios, sin embargo, 
apunta -es importante, con predo
minio del virus sincitial (22,7% 
en muestras centinelas), seguido 
de los de la gripe (16,6%) Y tam
bién se detectan rinovirus y ade
novirus;pero en menores propor
ciones. En cuanto al SARS·Cov-2 
se mantiene en torno al 5%. 

La gripe Liene mayor presen
cia en las muestras; pero no en 
la incidencia general estimada 
por esta red que es de un cente
nar de caso~ por cada cien mil 
habitantes en el caso del covid 
yde casi solo la mitad, 58, en el 
caso de los virus gripales en Cas
tilla y León. El Lipo predominan
te es el A, el desde hace anos gri
pe común, y entre los subtipa- ' 
dos, el H3, como se observa tam- . 

'Lunes 26.12.22 
EL NORTE DE CASTILLA 

EL DATO 

--; por cien mll habitantes es la 
tasa de hospitalización en Cas
tilla y León por infecciones 
respiratoria,! 

cia gen-eral se observan en los 
mayores de 79 años y en los más 
chiquitines. 

Hospital Rlo Hortega de Valladolid. A.. HlHGUEU 

Es la población pediátrica la 
que actualmente es la protago
nista de las infecciones agudas 
respiratorias, mucho más que los 
mayores que suelen encabezar 
esta negativa lista. Y, en particu
lar, los más pequeños. hasta los 
cuatro años. Son l.as bronquioli
tis y las bronquitis las que dispa
ran los datos y las que más afec
tan' a bebés y niños, con cuatro 
mil casos de infecciones respi~ 
ratonas porcien mil menores en 
la comunidad. Entre los 5 y los 
14 años ya baja a la mitad mien
tras que, en el resto de edades, el. 
conjunto de infecciones agudas 
no llegan al millar por dicha po
blacióil. La diferencia la marca 
el virus sincilia,) que es el que ata
ca a los más pequeños de forma 
predominante, aunque no solq. 

bién e n el resto de Espa ña y e n 
Europa. Los AHl y los B ¡¡pare
cen esporádicame nte. 

l>lás covid que gripe;pero más 
demanda sanitaria por la segun
da tanto, en Atenció nPrimaria 
como en urgencias y en hospita
les. Aumenta la demanda en los 
centros de salud, asociada a un 
Incremento en la circulación del 
influenza y persiste el incremen
to en las hospitalizaciones por 
gripe mientras que disminuyen 
progresivamente las causadas 

Coronavirus, más
en cifras pero menos 
presión asistencial 

La covid tiene Wla presencia ma
yoren clfras pero con menor re
percusión asis tenciaJ, En Prima
ria,las clfras se mueven en unos 
números de casos activos bastan
te slrnllares y, actualmente, hay 
139,507 p!1:rsonas Infectadas COIl-

por el virus sincitial, responsa
ble de las bronquiolitis, en todos 
los grupos de edad. Son datos del 
l>linisterio de Sanidad y una ten
dencia general en todo el pals. 

Ingresos 
La tasa de hos pita li zación en 
Castilla y León por infecciones 
respiratorias es, actualmente, 
de 26,8, por cien mil habitantes 
-entre seis y siete puntos más 
que hace una y dos semanas- o 
Los mayores datos de inciden· 

trotadas desde esle primer nh'el 
asistencial, según los datos de 
Sanidad. Y habrá muchas más 
queya ni buscan el diagnóstico 
dada la levedad, ell genem1, de la 
enfermedad. No obstante todavía 
provoca muertes, 24 fallecidos en 
la última semana. El coronavirus 
ocupa ya solo un 3% de las camas 
hospilaJarias de uel con solo diez 
afeclados bajo vigilancia intensi
va ydoscJentas en planta. 

En cuanto a la gripe, entre los 
45 a los 64 años, junto a los ni
ños de hasta los cuatro, son los 
únicos tramos de edad que se di
bujan al alza en esta patología. 
Edades fuera de la campaña de 
vacunación salvo que padezcan 
determinadas enfernledades ClÓ
nicas que los puedan hacer más 
vulnerables. Los niños entrarán 
en la temporada de 2023-2024 
entre población d.ia~a protegida 
por su dosis anual;pero no as' las 
personas en la cuarentena o cin
cuen'lena ni treintañeros o vein
teañeros; aunque estos dos últi
mos grupos e larios son de bajo 
riesgo. En los bebés y en los ma
yores de 65 años la gripe dupli
ca, ha S¡ ta los cien casos por cien 
mil, las lasas del resto de: grupos. 

Toda la Información en 
www.elnortedecastilla.es/somoscampo 

Apúntate a nuestra 
newsletter semanal (m llorte be C!flUllUln 

cerca dc tl 
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El 2023 será el más caluroso 
que se registre en la historia 
La COP28 de Dubái se planea con vistas a aumentar el compromiso en temas de adaptación 

PEOIIO PAlitO a ,lUV 
I.!AOA:O 

... EI año 2023 será ·sin ninguna 
duda- el más ealu roso'del regis· 
tro hiStórico, lo que "aumentará el ' 
compromiso en temas de adapta· 

,ció" )' mitigac:ión por muchos pa.r· 
5(:5" ron vistas a la próxima Confe· 
rencia de las Partes (COP28) que 
se celebrará en Dubái (Emiratos 
Arabes Unidos), auguro la direc
tora de la Fundación Empresa y 
Clima, E1viraCarles Brescolf, 

En csa cumbre que se celebra
rá en noviembre de 2023, todos 
los paises firmantes aportarán su 
balance de emisiones. "quese pre
S<'nta cada tres años yes un temló· 
metro para s.'\bcr d6nde ~amos, 
qu~ hace fallayquévamosasufrir· 
ante la perspectiva de "unos \ -era
nos cada vez más t6rridos·. 

1...'\5 consecuencias del ca'mbio 
c1imfltico impulsarán "muchos 
a\'ances en la agenda de solidari- ' 
dad. sobre todo con los p.'\ises más 
vulnerablcs· cn Duhái, pero tam
bién en ehema de los subsidios 
a los combustibles f6siles donde 
hasta ahora, solo se ha consegui
do "el acueroode irlos rOOuciendo, 

, peronodesueliminaci6n",según 
Brcscoli. 

GEOPOLJTlCACmlPLICADA 
En cscsentido,la COP28 promete 
progresos en un camit:l0 en el que 

, "los avanccs son lentos, pese a la 
enlCrgencia climática" ycn 2022 se 
vieron e5p('Cialmente lastrados por 
"una situaci6ngeopolíticacompli-

Un toon6metro marcando altas temperatulu al sol. 

BRESCCU ÓESTACÓ QUE ' 
NO ESTÁN CCNSIGUIENDO 
REDUCIR LAS EMISIONES 
SIENDO CHINA, JAPÓN, 
RUSIA. INDIA Y EEUU LOS 
MÁS CCNTAMINANTES 

cada·, debidoa lasumadetrcs cri
sis: bélica, energéticayeronómic.'l., 

Caries Bresro1í h'a e.'\']>lic.ado que 
1;\ cumbre del clima del p.1....;ado mes 
de noviembre en Sharm el Sheij 
(Egipto) tu\'o al mcnos tres éxitos 
a destacar: el primero (ueque "na-

diese le"ant6 de la mesa aunque la 
Uni6n Europea estu\'O 3 punto de, 
hacerlo~. El segundo, la creaci6n 
del fondo específico de pérdidas 
y daños porque "llC\'ábamos más 
de diez años hablando de este te
maen los pasillos pero nunCA es
tabaen las agendas de discusión
y·ahora se ha materiali7.ado". El 
tercer éxito es el impulso '" impor
tante- a la aplicación d~l artkulo 
6 del Acuerdode Parls fimladoen 
2015, refcrente a los mercados in
tcrnacionales de c.1rOOno. 

Entre lo negativo de la COP27, 
ha destacado que -el objeth'O bá-

sico, reducir las emisiones, no lo 
estamos consiguiendo·, si bien los 
cinco principales emisores mun
diales, que suman un 63% del total 
-China, EEUU, India, RusiayJa
p6n-, "se han apretado el cintut6n 
y las están eontcniendo". El pro
blema es que · una' serie de paises 
emergentes está creciendo muy rá· 
pido y aumentando en emisiones", 
como Irán, Corcadel Sur, Indone
sia o Mongolia, lo que desequilibra 
la balall7.a, Pcro avanz6 que "no en 
todas las CQP se pueden conseguir 
grnndes logrosyalgunas como la 
de Egipto 50n de transici6n",. 

Los presupuestos a la Atención Primaria de 
las autonomías crecen solo seis céntésimas 
J.ai.llCI.I.S 
1.'.,lORD 

ntltl Los prcsui>u~tos 'dc las ::IU-, 
tonomias ded icados a la Ate.nciÓn 
Prima ria crecen solo seis centési-
1ll1'.sentre2022y2023,dcI14,93 
nI 14,99%, ¡;1I\ypor dehajodel oh
jeti\'odeI25% del presuput'stosa
'uitario público que recomienda la 
Organiz.1ci6n~fundialdelaS.'\lud 
(O:-.1S), Asl se rcroge en el informe 
presentado.por la Federaci6n de 
Asociaciones para la Defensa de 
laS::Inidad Pública(FADSP) que 
consíderaqueestosdatosponende 

~aniñesto la -escasasensibilid::ld 
hada la Atenci6n Primaria de los 
gobbrno..; nutonómicosp 

y justifi
can lns mo\'i!i7.aciones soeillles y 
profesiol1:Je.;para "dcdicar acste 

,primer II iv{'l de asistencia el esf'uer-
20 presupul-stario que se merecc~. 

El informe sitúa a la tomu lli-. 
dad de Madrid como la autoDo
míaquemenosdestinaráen 2023 
::1 la Atenci6n Primaria (I0,73%) 
del presupuesto sanitario público, 
prorrogando la misma cirra decstc 
año, igual que hace Cataluña, con 
cI16,80% mientras que la ronm-

EL INFORME SITÚA A LA 
. COMUNIDAD DEMADRID 
COMO LA AUTONOMIA 
QUE MENOS DESTINARÁ 
EN 2023 A LA ATENCiÓN 
PRIMARIA CON UN 10,73% 

nidad que más in\'erti rá en Aten
ción Primaria será 1 ... '\ Rioja, con 
eI1 8.33%, 

Entre las de menor im'ersi6n, 
adcmás de la Comunidad de hla
drid,sesitúaNavarra,con c1 13%, 

porccntaje 2,2 punt03 inferior al 
asignado en 2022,seguidade Ha
learesyGalicia,ron el l1.2 yH,9%, 
respecth·amente. 

Elportm'ozdc la FADSP. Mar
ciano Sánchez Bayle, submy6 el í n
fimo creci miento dd presupuesto 
ycalcul6 que si las comunidades 
destinaran 1'125% del presupuesto 
sanitario público, como solicitan 
las platarormas dc la sanidad, se 
dispondría de 8,694 millones de 
eurosmásylamediaporhabitante 
.seria de452 curos, casi 200 euros 
más del promedio actual. . 

La "inteligencia 
artificial", elegida' 
palabra del año 
por FundéuRÁE 

••• Elegida como palabra del 
año por la Fundación del Espa
ñol llrgente(Fundfu RAE), la in
teligencia artificial ([A) cs ulla 
disciplina relativamentejo\'en 
en el campo de la ciencia porque 
apenas hacesetenla8.l1os qucem
pezóa UtilizlUse In e.-q>resi6n, pe
ro su futuropuedeserinfmito e 
ilimitado porque muchos de los 
desarrollos más iJUlO\'adores pa
san porcsta tecnología. UnJu
turo en clquese "an a tcnei'que 
ir despejando muchns de las in~ 
c6gnltasydelostelllorcsquees- ' 
ta tecnologill, utilizada yacn nu
merosas aplicaciones yservicios 
quemillonesdc pt'I'SM3S u..qr,n de 
una forma cotidiana y nosiem
preconsciente, todavlasuscita. 

Bajoe! p.1raguasde unadisci
pUna cientifica: que se ocupa de 
crear programas informáticos 
que ejecutan operaciones com· 
parables a las que realb.a la men
tehumana-asflodefmelaRAE-

LA lA BUSCA QUE LAS 
MÁQUINAS IMITEN LOS 
PROCESOS COGNITlVOS 
Y EL APRENDIZAJE QUE 
QUÉ ES EXCLUSNO DE 
LOS SERES HUMANOS 

la intel,igencia artificial persigue 
desde hace "arias décadas un 
objetim: quelas máquinasSC.'ln 
capaces de replicar los procesos 
cogniti\'os y el aprendizaje que 
hasta ahora se consideraba ex

' dush"O de la mcnte de los seres 
humanos. 

Sistemas basados en la ¡ntdi· 
gcncia artiñcial se han impuesto 
)'l\acampeonesmtmdialesdeaje
drezode pókcr, reconocen rasgos 
faciales o la '''02, traducen idio
mas de forma simultánea., con
ducen de manera autónoma, o 
hasta perfeccionan un diagnós
ticom&licoycuál esel mejortra- , 
tamicnto p:n'a el problema o la 

- enfermedad. 
Deuna formaordinann la in

teligencia artificial!~ ha incor
porado a la cotidianidad de mi
llones de personas (na"cg<1.ci{m, 
geoloc.alizaci6n, computación, 
asistentes virtuales, etcétera), y 
desarrolladores, cicntíficos, tec
nólogos }' polítiros apuntan que 
será wlO de los mejores aliados 
para afrontara1gunosde los prin
cipales desafios a los que seen
frentalahumanidad . • 
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El alzhé/mef'es una de las enfermedade'5 neurodegeoerntivas más comunes, Uf 

¿Por qué elalzhéimer afecta 
más a las mujeres mayores? 
Un hallazgo molecularexplk:a el mctivo de que lo sufran especialmente un tercio de personas de edad 

F1EOAcc:101I por qué la enfermedad afecta so- "proteína SNO· modificada, 
",."" bre todo a mujeres~, explic.'l Stuart LOSESTRÚGENOS Lipton cree que las ·SNO-pro-
.n Un equipo de investigadores Lipton, autor principal del cstudio PUEDEN PROTEGER tdnas" podrían ser u!1 factor clave 
ha d('scubi('rto que, en compara- e investigador cn cI Scripps Re- ALCElillllRO en el alzhéimeryotros trastornos 
('i6n con los honlbres, los cerebros search y cn LaJoy~ (California), neurodegenerativos, 
de las mujeres con a1zhéimcr tie- La enfermedad de AlzheimE'r, En el nue,'o estudio, el cquipo 
nen nh'eles mucho más altos de la forma más común de dem('ncia Tal ycomo rocoge el estudio, us6 métQdos novedosos de de-
una forma esPecialmente daiiina asociada al en"ejeeimicnto, afeeta desde hace tiempo se ha tección de la S-nitrosilación para 
y qlllmieamente modifi('ada de a cerca de un tercio de los mayores demostradoq ue la hormona cuantifi('Ar las protelnM modifi-
una protelna inmunitaria lIama- de 85 años. Estaenfermedad,sin femenina estrógeno puede cadas en 40 cerebros humanos: 20 
da ·complemento CS·, eura nitratamiento.suelepro','ocar tener efectos protectores depersonasf~lIecidasdealzhéimer 

Estehallazgomolecularsobree1 la muerte del paciente una décida sobreel cerebro en )' 20 de personas que no habian 
sistema de complemento (un me- despuésde~aparidón, Unadela.s determinadas condiciones; fallecido, y cada grupo se dividió . 
canismo esencial de: la respuesta causas de la falta de t ratamientos por ello, I~s Investigadores a partes iguales entre hombres y 
inmunitaria defensiva del orga- es que los científicos nunca han sugieren que el estrógeno mujeres. 
nismo) podrla explicar por qué entendido del teido cómo se desa- protege especffic:amente Los científicos encont raron 
las mujeres tienen más riesgo de rrolla el alzhéimer nisab:en por qué el cerebrode las mujeres 1.449 proteínas diferentes qt;e 
padecer la enfermedad, las mujeres representan casi dos de laS· nltrosllaclóndel C3, habían sidoS-nitrosiladas. Entre 

La imutigación, hecha por eien- tercios de los casos. Y que esta protección se ellas, había varias que ya se han 
tlficos del Sc ripps Researchydel Desde hace años, el laboratorio pierd e cuando los niveles de relacionado con el n1zhéimcr, co-
Instituto Tecnológico de Massa- de Lipton estudia las causas de 1M estrógeno bajan bruseame nte mo el complemento CS, 
chusetts (Mtn y publieadn estos cnfe rmedades nellrodegenerati- con la menopausia, Sorprendentemente, los niwles 
dlns en Sdence Advanees, tam- YM, como la reacción qulmica que · Porqué las muJeres'son de es S-nitrosilado (SNO-CS) eran 
bién ha demostrado que el estro- forma un tipo modifkado de com- má s propensas a padecer más de seis n~ces superiores en los 
geno ~una honnona que se rcdll('c plementoC3, un procesodenomi- alzh61mere s un mis terio cerebros femeninos con alzhéimer 
en la menopausia- protege contra nado S-nitrosilaeión de protclnas. desde hace tiempo, pero queen los masculinos, 
la creación de esta formadecom- Lipton y sus colegas descubrie- croo quo nuostros resultados Elestudioe.xplicaqueelSNO,CS 
plemcnto CS. ron anteriornIente esta reacción representan una pIeza hace que las ('élulas inmunitariM 
~Estos ha\lazgos.sugieren quela qulmica, que se produce euan- Importa nte del rompecabezas innatas del cerebro fagocitcn (o se 

modifieadón quhnica.~e un com- do una molécula relacionada con que expllc'a mecá nlea mente coman) las sinapsis neuronales, lo 
. ponente del sistema del complc· el ó:\;do nítrico (NO) se une a un la mayor vulnerabilidad de que provoca la pérdida de sinapsis 

mento contribuye al a1zhéimer y átomo de azufre (S) en un bloque las muJereaa medida que )" conduce al deterioro cogniti\'o 
podría f.xpliear, al menos en parte, de aminoácidos para formar una enveJocen", afirma Llpton, delalzhéimer .• 
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Rutina y familia, 
los consejos para 
unas fiestas 
con alhzéimer 
ArO,lec:ION 
ou:e,-se 
... La llegada de la Navidad 
puedeconvertirse en una época 
dificil degestionar para las per· 
sonascona1zhéimerysuseuida
dores, Poreso,desde la Funda
ción Pasqual Maragall ofrecen 
una serie de consejos que ayu
dan a pasarestos días en familia 
de la mejor forma posible, ase
gurando el bienestar de todos. 

AsI,laneuropsic6logaGloria 
Mas, recuerda que "una rutina 
cotidiana repetitiva y organi

. zada ayuda tanto a la persona 
con alzMimcr,eomo a la perso
na que lo cuida. En estas fechas, 
estarutinascyeinterrumpiday 
puede llegar a presentar dudas 

. sobrec6mosedeberiaafrontar 
la situad6n, pOr ello es impor
tante mantener actividades que 
e\'OQuen a su "ida diaria", . 

Durante la Navidad, y en 
ot ras fechas señaladas cn fa
milia. es importante trasladar 
alentornofamiliarJasituación 

"ES IMPORTANTE 
MANTENER AGTMDADES 
QUE EVOQUEN A SU 
VIDA DIARIA", TAL Y 
CCMO RECO\1IENDAN 
LOS EXPERIDS 

de la persona con al zhéimcryc1 
estado de la cnfermedad, para 
que puedan actuar en conse
cuencia, Tambiénseráenriquc
cedor implicar a los familiares 
en las tareas que nonllalmente 
desarrolla la persona euidado- . 
ra para que todos los miembros 
tengan laoportunidad de rela
cionarSecon la persona con AI
zheimer. La interacción directa 
esunaformamu)'clicientepara 
darse cuenta de lascapacidades 
y necesidades de quien convive 
con una demenda. Todo ellode
be hacersede fomIa tranquila y 
notodos los f.'\miliares a la wz, 
),a que un exceso de estímulos 
puedenoserpositi','oypro\ucar 
IIn aislami('nto. 

Por otro lado, los encuen
tros y reuniones de estas fe
chasson buenas ocasiones para 
que otros familiares se inyolu
erenen los cuidados. Los niños 
son un incentivo positivo yes 
buen momento para fomentar 
esa relación. Del mismo modo, 
recomiendan apelar a las tra~ 
diciones y mantener el esplritu 
navideño .• 
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La UEelude imponer filtros a los viajeros chinos 
y apuesta por una «vigilancia activa» de la covid 

. . 

La Comisión frustra la 
petición italiana de exigir 
una PCR en Europa ante 
la prevista salida de 
60 millones de turistas 
del gigante asiático 

ZIGOR ALDAMA 

~ 
~;..~ 

J .C 

La Unión Europea evitó lomaray'ef 
medidas como las adoptadas por 
Italia, Estados Unidos, India, l>la
lasia y Japón ante el previsto éxo
do vatacional d"e millones de chi
nos a partir del 8 de enero, cuan
do el Gobierno de XiJinping haga 
efectivo el fi nal del aislamiento 
del país y de las cuarentenas en 
la frontera. Mientras las naciones 
citadas obligarán a los viajeros del 
gigante asiático a hacerse una 
prueba peR, la Comisión se limi
t6 a anunciar que mantendrá una 
"vigilancia activa .. de la pande
mla que ahoga China, además de 
un contacto permanente entre Jos 
socios de la UE por si resultara ne
cesario adoptar medidas mas 

rigurosas en todo el espacio 
comunitario. . 

La reunión en Bruselas estuvo 
motivada por una sol icitud de la 
primera ministra itaJiana, Gror
gia I-lelolÚ, qulen reel~ó a la Co
misión la extensión de manera 
«urgente .. a todos los Estados 
miembro de la misma prevención 
aplicada en sus fronteras_ Italia 
fue en 2020 el primer país euro
peo en sufrir el impacto principal 
del cqronavirus_ Meloni conside
ra que prevenir una nueva oJea
da de infecciones en el continen- ' 
te sOloserá posible si todos los eo
biernos de la UE imponen contro
les. En una Hnea similar, las au· 

,tondades estadoUnidenses no solo 

obligarán a someterse a la PCR a 
los pasajeros chinos procedentes 
directamente de su país, Hong 
Kongy Nacao incluidos, sino tam
bién a los que vuelen mediante 
enlaces con terceros paises, en
tre ellós Corea del Sury Canadá. 

El Corriité de Seguridad Sanita
ria, que reÚlle'a representantes de 
los ministerios de Sanidad de los 
Veintisiete, no quiso, sin e'!lbar
go, llegar tan lejos, _La coordina
cióñ de respuestas nacionales a 
amenazas transfronterizas graves 
para la salud es crucial .. ,-declara
ha el Ejecutivo comunitario al tér
mino de la reunión, donde anun
ciaba que -seguirá con las discusio
nes" y mientras tanto vigilará el 

Pasajeros procedentes de China realizan pruebas de antígenos tras su aterrizaje en el aeropuerto de Milán. JD{NIfElt LORDalHI 'IUUlU S 

España reúne hoya las comunidades mientras 
Madrid solicita implantar ya controles en Barajas 

l. F. DE Ll~CIO 

La apertura de las fronteras de 
China, el pals que más turistas 
enviaba al mundo en 2019, ha 
generado preocupación en gran 
parte de la comunid.ad interna
cional. También en' España. En 
este contexto, el Gobierno de Ma
drid envió ayer a la Nondoa una 

carta en la que solicita , entre 
otras cosas, implantar controles 
en el aeropuerto Adolfo 'Suárez 
Madrid-Barajas para detectar a 
posibles infectados antes de que 
entren en el país. 
. En su misiva a la ministra de 
Sanidad, Carolina Darías, el con
sejero de Sanidad de la Comuni
_~~d de Nadrid. Enrique Ruiz Es-

cUdero, considera que, a pesar 
de las ... altas» coberturas de va
cunación en la poblaCión espa
ñola, \IIhay que valorar posibles 
medidas de salud pública, que. 
antes de decidir coartar la liber
tad de movimiento, supongan un 
control extraordinario en el país 
de origen de las salidas de per
sonas con resultado negalivo en 

las' pruebas de diagnóstico de 
infección activa ... Además, pidió 
_inte'nsificar de nuevo .. los 
controles en los aeropuertos es· 
pañoles, en coricreto el del aero
puerto de ªarajas, una _puerta 
de en lrada del virus en el país 
en todas las olas precedentes». 

Horas después, el Nínisterio 
de Sanidad anunció que convo
ca para hoy una reunión de la 
Ponencia de Alertas de Salud 
Pliblica y PJ;¡nes de Preparación 
y 'Respuesta, integrada por ex
pertos de Sanidad, las comuni
dades autónomas y las socieda-

desarrollo explosivo de la epide
mia de coroné\virus en China, que 
comienza a desatar una grave in
quietud mundial. El comité con
sidera que una ... herramienta fun
damental .. de su debate serán los 
estudios de secuenciación de la 
covid con V'istas'a descubrirposi
bIes mutaci,ones. 

Tres aftos de clausura 
Después d'e casi tres años ence
rrada en si misma, y eh medio de 
la peorola de contagios de toda la 
pandemia, China ha desmantela
do la política de 'cero covid' y ha 
anunciado que el próximo 8 de , 
enero abrirá las puertas de par en 
par. Los ciudadanos podrán salir 

des médicas, para informar so
bre las conclusiones de la reu
nión del Health Security Commi
ttee (HSC) de la Unión Europea 
celebrada ayer. 

Tras la reunión del HSC, Sa
nidad recomendó a los viajeros 
españoles cuyo destino o proce
dencia sea China que tengan pau
la de vacunación completa y,que 
mantengan las medidas de pre
caución. España también remar
có en esa reunión la importan
cia de .. continuar por la senda 
de la coordinación europea en 
las políticas sanitarias ... 
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libremente y solo hará falta una 
PCR negativa para regresar. 

A partirde ese momento, el país 
que más turistas enviaba al mun
do hasta 2019 vaticina una estam
pida que, según las previsiones 
del China Outbound Tollrism Re
search InstitUte (Cotrí), podría ani
mar a 60 millones de personas a 
viajar fuera de sus fronteras; 120 
millones si se cuentan quienes vi
sitan las regiones especiales de 
Hong Kong y Macao. 

Son cifras alejadas todavía del 
récord de 170 millones regist ra
do antes de la pandemia, pero 
alarman a los Gobiernos de me
dio mundo. Sobre todo porque 
podrían provocar una nueva ola 
de contagios a nivel global. Al fin 
y al cabo, casi la mitad de los via-

· jeras que el miércoles llegaron a 
Milán a bordo de dos vuelos pro
cedentes de China dieron positi
vo. y lo más preocupante para los 
científicos, aunque la mayoría lo 
considera poco probable, es que 
este tsunami de contagios en el 
país más poblado del planeta po
dría desembocar en una nueva 
cepa que escapase a la pr:otec
ción de las vacunas. 

El Gobierno chino, que ha num
tenido las fronteras cerradas a cal 
ycanto y ha llegado a imponer una 
cuarentena de 28 días a todos los 
llegados del extranjero, critica 
ahora que se aprueben restriccio
nes a sus ciudadanos. El portavoz, 
Wang Wenbin, exigió al mundo 
que se despoje de "prejuicios y 
manipulaciones políticas» para 
dar una respuesta «cientlfica y 
justa .. , obviando que es lo contra
rio de lo que ha hecho Pekín des-

· de el28 de marzo de 2020. 
Ante las criticas de falta de 

transparencia, WaDg afirmó que 
«la situación epidémica de China 
es predecible y está bajo control», 

· .aunque muchos hospitales están 
saturados, el número de muertos 
.crece a pesar de que no se ofre
cen estadísticas fiables y el país 
ha prohibido la exportación de pa
racetamol e ibuprofeno, cuyas 
existencias están bajo mínimos, 
siguiendo el guion del inicio de la 
pandemia, cuando restringió el 
envio al extranjero de mascariUas 

· y otros productos médicos. 

la gran evasión 
En cualquier caso, parece que di
feremes zonas del país ya han su
perado el pico de esta ola de sa
lidayvan recuperando la activi
dad. La capital, Pekín, es un buen 
ejemplo. Diferentes empresarios 
consultados por este periódico 
afirman que aún tienen a gran 
parte de la plantilla infectada --en
tre eISO% y el 80%- y que no es
peran recuperar la actividad ha
bitual antes del Año Nuevo Lu
nar, que se celebra el22 de ene, 

LAS CLAVES 

RESTRICCIONES 

Cinco países, entre ellos 
Estados·Unidos, exigirán 
test a los pasajeros 
pr.ocedentes de Chin~ 

CONEXIONES AÉREAS 

Las principales aerolíneas 
anuncian un gran 
incremento de vuelos 
para enero y febrero 

ro. «Es el pequeño precio que hay 
que pagar para acabar con el 'cero 
covid' yvolver a una normalidad 
que ansiábamos, porque acaba
rá con la incertidumbre que ha 
reinado los últimos tres años», 
comenta un consultor español de 
Shanghái que pide mantenerse 
en el anonimato. 

No solo el sector productivo 
aplaude el fin de las restricciones. 
El lUrismo también celebra que 
los viajeros que más gastan del 
mundo puedan volver a hacerlo. 
«Va a ser una recuperación por 
etapas: primero regresarán los 
viajes de negocios yde estudios. 
Luego, seguramente e·n el tercer · 

. y el cuarto trimestre, se sumarán · 
los turistas .. , vaticina Wolfgang 
Georg Arlt, consejero delegado de 
Cotri, en una entrevista con este 
periódico. «H ay una demanda 
enonne y la oferta tiene que ir re
cuperándose porque el número. 
de vuelos internacionales a Chi
na todavía es ridiculo. Habrá que 
ver también con qué velocidad se 
reanuda la expedición de pasa
portes», añade. 

En el primer apartado, el Go
bierno pretende alcanzar el día 
de Reyes el 70% del volumen de 
pasajeros aéreos de 2019 -en ci
fras globales- y niveles de vue 
los similares a los de antes de la 
pandemia a finales de marzo. Eso 
facilitaría la reactivación del tu
rismo internacional en ambos 
sentidos, porque ahora opera me
nos del 5% de los vuelos interna
cionales de hace tres años y la 
mayoria solo ofree!;! plazas a pre
cios prohibitivos. 

Por ejemplo, si antes del covid 
un vuelo entre España y China se 
pOdía reservar por unos 600 eu
ros, ida y vuelta, hace una sema~ 
na era dificil encontrarlo por me
nos de 2.000. Ahora ya ha baja
do hasta los 1.200 euros, y se pre
vé que los precios continúen ca
yendo según se añaden nuevos 
vuelos. 

EÍ problema es que los destinos 
no están preparados para el 'lx>om'_ 
que se avecina. ~Se han reducido 
mucho los recursos destinados a 
atraer al turista chino y no se esta . 
haciendo el marketing necesario 
para aprovechar la oportunidad 
que se vislumbra" comenta Arlt. 
En su opinión, son las ciudades y 
regiones menos conocidas las que 
podrían hacer más caja esta vez, 
"porque el Interés turístico de los 
chinos ha cambiadoyya no se "en 
tan atraídos por los lugares más 
conocidos y masificados ... 
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Los servicios de emergencias trabajan en una zona residendal ucraniana tras un bombardeo ruso. REutER5 

Ucrania intercepta más de 
la mitad de los misiles rusos 
Kiev asegura haber 
derribado 54 de los 69 
proyectiles disparados 

. desde mar y ·aire, pero 
Moscú logra dejar sin luz 
ni .agua a varias regiones 

IÑIGO FERNÁNDEZ DE LUCIO 

ñaron infraestructuras en la ciu
dad portuaria de Odesa (sur), en 
Zitomir (norte) y en Járkov (no- · 
reste). Tras los ataques .. sin sen
tido», el jefe de la diplomacia eu
ropea, Josep BorreU, advirtió de 
que "no habrá impunidad para 
los crímenes de guerra,. come
tidos por Rusia sobre Ucrania. 

El presidente ucraniano, Vo
KuS!a lanzo ayer uno de los ma- lodímir Zelenski, así como va
yores ataques con misiles hasta rios institutos que realizan se
la fecha contra infraestructuras guimiento diario de la g1,!erra, 
energéticas ucranianas distri- . habían a·dvertido de que Rusia 
buidas por todo el país, incluida preparaba para fin de añ() una 
la capital. El Gobierno de Kiev nueva oleada de misiles. «Con la 
aseguró haber derribado 54 de . llegada de la temporada navide
los 69 proyectiles y drones bom- ña,los terroristas rusos pueden 
ba lanzados por las fuerzas del volver a estar activos,., dijo hace 
Kremlin desde mar y aire. Sin unos dlas. «Desprecian los valo

- embargo, los daños en puntos res cristianos y cualquier valor 
criticas fueron suficientes para en general .. , subrayó. 
provocar graves cortes de El de ayer es el décimo ataque 
electricidad yagua en varias de estas características desde 
regiones. septiembre, cuando, tras varios 

En Leópolis, en el oeste del reveses en el campo de batalla 
país, el 90% de la ciudad se que- -marcados por la pérdida de Jer
dó sin suministro eléctrico. ocLos són, en el sur, y la feroz contra
tranvías y trolebuses ya no fun- ofensiva u¡;raniana en el este-, 
cionan, podría haber cortes de el Kremlfn cambió su estrategia 
agua», dijo el alcalde, Andriy S.a- c-:--:cc-:-~. :::-_~ ___ _ 
dovy. En Kiev, blanco habitual 
de los misiles rusos, e140% de 
los residentes estabasin luz. Ayer 
16 proyectiles fueron dirjgi~os 
contra la capital, pero la defen
sa aérea derribó todos. No obs'" 
tante, los restos de los aparatos 
interceptados causaron tres he
ridos. Los ataques también da-

LA CLAVE 

FIl,ONTERA 

Bielorrusia denuncia 
la caída en su territorio 
de un proyectil de la 
defensa aérea de Zelenski 

militar y concentró sus esfuer
zos en destruir las infraestruc
turas energéticas. Con la llega
da del invierno, la ¡XlbIación ucra
niana padece los constantes"cor
tes de electricidad yagua con 
temperaturas bajo cero. 

Respuesta 
La ofensiva rusa, además, llegó 
apenas unos días después de que 
un dron ucraniano matase a tres 
militares en una base aérea si
tuada en el corazón de Rusia, a 
cientos de kilómetros del frente. 
Fue el segundo ataque de estas 
características contra la misma 
base en apenas un mes. En am
bas ocasiones Kiev dejó entre
ver, sin confirmarla, su autoría; 
yen ambas ocasiones el Kremlin 
respondió con una oleada de mi
siles contra puntos energéticos. 

Por otro lado, Bielorrusia de
nunció ayer que sus sistemas de 
defensa aérea interceptaron un 
misil disparado desde Ucrania y 
afirmó que varios trozos del pro
yectil impactaron en los alrede
dores de la localidad de Gobar
ja. No se reportaron víctimas. El 
l-tinisterio de Defensa especifi
có que el análisis preliminar 
apunta a que el proyectil era par
te de un misil disparado por los 
sistemas de defensa aérea S-300 
ucranianos. ~iinsk lIamó"a con

. sultas al embajador ucraniano 
para trasladarle su malestar por 
el incidente. 
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SANIDAD IlA SITUACIÓN DEL SERVICIO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL GENERAL 

Las urgencias atienden a más de 
200 pacientes al día en Navidad 
Las esperas en el Hospital General, dependiendo de la situación clrnica del paciente, pueden 
llegar a prolongarse entre dos y tres horas, principalmente entre la una y las seis de la tarde 

AURELJQ 1.IART1N ISEGOVlA 

EJ Servicio de Urgencias del Hospi
tal General de Segovia, que suele 
atender nomJalmente a una media 
de 130 a 140 pacientes diarios, está 
alcanzando cifras superiores a los 
200 en fechas señaladas de las na
vidades, incluso en el puente de la 
Constitución y la Inmaculada, la 
cifra se elevó a 215 por día. 

Mientras que una gran parte de 
la población se encuentra de des
canso y aumenta el regreso de se 
govianos para visilar a sus familia
res, se registran unas 180 visitas 
diarias a urgencias, coincidiendo 
también con que no ha)'consultas 
por la roncatenaci6n de festivos. 
La situación es muy parecida a la 
que se registra en el mes de agosto. 

Según la médica carmen Peñal
ver, jefa del servicio, .. en estas fe
chas no hay normalidad, son mu
chos días seguidos de festivo y la 
gente no tiene a su médico cabece
ra a mano, entonces. acaban en ur
gencias •. 

En un comunicado, El presiden
te del sector de Sanidad de CSIF 
Castilla y León, Enrique Vega, ha 
advertido de que los servicios de 
urgencias están . enla cuerda floja . 
ya que la presión aumenta sin ce
sar en estas últimas semanas, en la 
práctic1l. totalidad de los hospitales 
de la Comunidad, _como conse
cuencia del desmantelamiento de 
laAtención Primaria, aumento de 
las listas de espera y numE'H;>SOS pa
cientes con patologías crónicas que 
acuden a las áreas de emergencias 
en busca de la atención que ofrece 
un servicio que atiende las 24 ho
ras del dfa •. En el caso de Segovia, 
Vega asegura que _que la satura
ción en el Hospital General rebasa 
la c.apac:idad de atención, sin refor
zar-las plantillas, con pacientes que 
esperan en los pasillos más de un 
dia para su ingreso en planta •. 

Peñalver no comparte la opinión 
de Vega y subray~ que su servicio 
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La doctora Cvmen Peñalver, ¡efOl det Servicio de Urgendu del Hospital Cenen l de SegoviOl,/ ~Os.o. H,".' ;CO 

_no rebasa la capacidad de aten
ción, hay muchas personas muy 
mayores, con mucha patologra, y 
necesitan más tiempo que si fueran 
jóvenes con lo cual permanecen 
más en los boxesypuede habermo
mentas a lo largo del dla con per
sonas en el pasillo esperando a ser 
vislos, o ya vistos y pendienles de 
subir a la planta, pero desde luego 
estar un día en espera, eso no ha 
ocurrido en el servicio •. 

Sobre este aspecto, el presidente 
del Sindicato Médico de Segovia 
{CES1>n, M.iguel ~Iarina , afirmaque 
. falta personal en todas las catego
rías y fundamentalmenle los médi
cos de urgencias estamos muy sa-

Actualmente 
no se encuentran 
médicos para 
realizar 
sustituciones 

tnrados pero desconozco, y me re
sulta extrañísimo, que un paciente 
se quede más de 2'1 horas esperan
do en un box su ingreso en planta, 
en urgencias se intentan hacer los 
ingresos lo más lápida posible y 
luego hay una unidad especial·de 
observación en la quc algún pa
ciente puede estar hasta un día 
porque la situación clínica lo re
quiera •. 

Para Marina, . elproblema nace 
de la escasez de médicos de urgen
cia hospitalaria, primero por no ha
berse creado la categoría y por la 
falta de médicos especialistas en 
medicina familiar que son quienes 
atienden fundamentalmente los 

sel\icios de urgencia.. Tras insistir 
que no es un problema exclusivo 
de Segovia, que se une a vacacio
nes, carencia de médicos y sustitu
cioneoS, añade que el problema vie
ne arrastrado del Gobierno central, 
a quien reclama regular el sistema 
de acceso a las plazas y crear espe
cialistas en medicina familiar c-o
munitada o la categoría de médico 
de mgencia hospitalaria, 

Peñal\"er anuncia que la Gerencia 
tiene intención de reforzar la planti-
11a de 17 médicos, para aumentar a 
los 21, el incom'cniente, en su opi
nión, . es que no hay gente para cu
brir esos puestos de trabajo, ha ha
bido bajas laborales y no hl'mos en
contrado a gente de sustitución, 
pero nOlloreso nos quedamos con 
menos personas· trabajando en la Uf

gencia, sino que se suple a costa de 
que echamos más horas, hacemos 
más guardias ymás refuerzos para 
cubrir los puestos de trabajo, pero el 
hospital no se queda desan!cndido., 

ATENCiÓN PRIMARIA. Como con
sejo a los ciudadanos, la jefa del. Ser
\ido de Urgencias pide que prime
ra se acuda aAtcnción Primaria y el 
médico valorará si tienen que acu
dir alhospilal o no, sal\'O que sea 
una urgencia como un dolor toráci
co o una pérdida de conocimiento, ' 
esas cosas que no pueden esperar, 
pero hay otras muchas patoJoglas, 
como cuadros de fiebre o catarros 
que pucden.servalorados perfecta
mentc en el centro de salud •. 

Según Marina hay que sumar el 
deterioro que se está produciendo 
en la asistencia sanitada en el con
junto del país, . haytres ellas de fies
ta seguldos sin consultas, entonces 
el desconocimiento y la incerti
dunlbrc que esto produce I'n la po
blación hace que el ciudadano acu
da a los sel\icios de urgencia hos
pitalaria. , matiza 

El presidente del Sindicato Mé
dico de Segovia ailade que ~ la 
Atención Primaria también está 
sobresaturada porque estamos en 
periodos invernales, hay virus es.
tacionales, mucha pato!ogla y tam
bién mucha población, evidente
mente si no hay consultas pues el 
ciudadano que enferma tendrá 
que acudir a que le atienda un mé
dico y hace uso de los sel\icios de 
urgencia, la espera puede ser lar
ga pero, habiendo un sistema de 
valoración inicial al paciente, los 
procesos graves no tienen demora 
gradas al esfuerzo de los médicos 
de urgencia •. 

r La factura del gas, de la luz ... ¿no sabes por dónde se"te va -el_ 

dlneJó? Contrata a un arquitecto: sólo él podrá realizar un 

(lrO\¡ecto (lreciso de tu vivienda o edificio (lora me¡orar la 
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